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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta de junio del dos mil veintidós 

 

Habiéndose realizado tanto la notificación a la parte demandada Yennifer 

Andrea Coy Espinosa, como el emplazamiento de los Acreedores de la 

Sociedad Conyugal formada por Wilson Arcenio Galvis Ospina y la 

mencionada demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

501 del Código General del Proceso, para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos se señala las 2:00 p.m. del viernes 04 de noviembre 

del 2022. 

 

La audiencia se realizará utilizando el medio tecnológico (aplicación) a 

disposición de las autoridades judiciales, denominado LIFESIZE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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